
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

TEMA: Manuales 

Acta N° 83-2022 GCG 

04/10/2022 

Se analiza y revisa la elaboración de los Manual de Procedimiento para Asistentes Académicos 

y Manual de Instrucciones para Servicio Comunitario y Prácticas Preprofesionales. 

Analizados los manuales y una vez que se receptaron las observaciones de los miembros 

del Consejo, se RESOLVIÓ:   

- Aprobar por unanimidad el Manual de Procedimiento para Asistentes Académicos, con 

las observaciones realizadas que deberán ser incluidas en la versión final por el abogado 

Mateo Apolo, quien enviará a Secretaría de Facultad para su registro.   

- Suspender la aprobación del Manual de Instrucciones para Servicio Comunitario y 

Prácticas Preprofesionales y delegar a la doctora Ivette Haboud la revisión y corrección 

del proyecto luego de contactarse con la Coordinación de Consultorios Jurídicos para que 

se rectifique información originada en esa instancia. 

Acta N° 84-2022 GCG 

Se analizó el proyecto del MANUAL DE INSTRUCCIONES PARA SERVICIO 

COMUNITARIO Y PRÁCTICAS PREPROFESIONALES, en el que se han incluido los 

cambios solicitados previamente y revisados por la Dra. Ivette Haboud. 

el Consejo de Facultad, RESOLVIÓ: aprobar por unanimidad el Manual de 

Instrucciones para Servicio Comunitario y Prácticas Preprofesionales.  

Para la entrada en vigencia de los manuales de Instrucciones para Servicio Comunitario 

y Prácticas Preprofesionales y el de Asistentes Académicos, se deberá notificar a la 

Secretaría General y Dirección General Académica del particular y posteriormente 

difundir a la comunidad de la Facultad de Jurisprudencia. 

Acta N° 106-2023 GCG 

14/07/2023 

El abogado Mateo Apolo técnico docente de la Unidad Académica envió al Consejo la 

PROPUESTA DE REFORMAS AL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA 

ASISTENTES ACADÉMICOS. 

Una vez, analizada la propuesta, el Consejo de Facultad, basado en el artículo 13, literal 

j) del Reglamento General de Facultades de la PUCE, RESOLVIÓ: dar por conocida la 

propuesta y aprobar por UNANIMIDAD, la PROPUESTA DE REFORMAS AL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA ASISTENTES ACADÉMICOS, de la 

Facultad de Jurisprudencia. 

 


